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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

LBnNZtítG0Zt’la A^mini8tración del Bo- 
d0 Mi^erkortí Pr6nta 18 Casa-Ho8Picio

miUendT^0101168*16 faerapodrá» hacerse re

ai80 remitirá franiiueada 
«añal ha ImPreata D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números so harán den

tro de los 12 días inmediatos á la fecha délos 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

fSTE^PERíÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

’oneralos del Gobier-Sia desde Para cn^ n®ra^8.d®1 Gobier- Inmediatamente que los Sres. Al-
je8fl» cim??® 1R.° Publican de Pr°vin- caldos y Secretarios reciban este Bode la m < 'ro dIa8 desnués noflr« ®U& y L?T1N» dispondrán que se fije un ejem-

9«^á8 Ruc^108 Plar en cl sitio de costumbre, donde 
decreto ele 28 de Novwm- permanecerá hasta el recibo del nú- 

1 'i ^"f t - .. ___ mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pARTE OFICIAL.
PllESIDEli£h DEL CONSEJO DE MINISTROS.

(Q. ¿ M-* el Rey y la Reina Regente 
^úan T SU ^■u8usta Real Familia con- 

Slu novedad en su importante salud.
(.Gaceta 3 Septiembre 1888.)

LECCION PRIMERA.

^SISTERIO DE FO11EATO.
ri REAL ORDEN.

. utno. Sr . v t 1 .
lCs ino-rA** V lstas as estancias de varios aspiran- 
^^licas sn^ Cuerpo de Ayudantes de Obras 
r*aci6n rin i 1Citando nuevos exámenes para la termi-

Vista 1 ? Carrer6:
i Consider >ordeu de 5 de Diciembre de 1884:

. ^enen n . ? ^Ue may°r Parte de los recurren- 
^Uierbg o- i)lohados en concursos anteriores los dos

U ent??08 de las asionaturas que se exigen 
an Lena; ada en el Cuerpo mencionado, y se ha- 
ConsidleUteS de la aProbación del último:

6ente881htIi?ndo clue dada la situación de los expo
p á otra a. arían grandes dificultades para dedicar

en i,.cai'reva después del tiempo que han inver- 
^f^itiénd1 de la de Ayudantes, y que
juicios n® , terminación de ésta no resultan

,us Para el Estado;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su Augus
to Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á 
bien disponer que ínterin se determina la forma de 
cubrir las vacantes que ocurran en lo sucesivo, se 
verifique un último y definitivo concurso de ingre
so en el Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas en 
favor de los aspirantes que tienen aprobados los dos 
primeros grupos de la carrera, limitado aquél al 
examen del tercer grupo; y que con objeto de que 
los interesados puedan disponer, á partir de esta fe
cha, de un plazo suficiente para contemplar sus es
tudios, den principio los ejercicios del expresado con
curso el día 1.® de Abril del ano próximo venidero.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 25 de Agosto de 1888.—Canale
jas y Méndez.—Sr. Director general de lustrucción 
publica.

(Gaceta 3 Septiembre 1888).

MJSHRIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por D. Severiano Me
sías Vilarino y D. Vicente Barreiro Ferreiro contra 
el acuerdo de esa Comisión jirovíncial, que decla
ró válidas las elecciones municipales verificadas en 
Mayo de 1887 en el Ayuntamiento de Puenteceso, 
dicho alto Cuerpo ha emetido, con fecha 5 de Junio 
último, el siguiente dictamen:
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produciéndose con tal motivo la alzada míe P 
ante V. E. por D. Severiano Mesías y otro.

Con objeto de que todos los electores pue 
ner oportuno conocimiento del local 
de verificarse las elecciones en cada C('iegi . ^bre 
ción, el art. 13 del Real decreto de 17 de *-L ber¿D 
de 1870 ordena que los Ayuntamientos u 
acordar y publicar aquéllos con echo dia^ tjClllo 
cipación al designado para las elecciones, 
cuyo exacto cumplimiento es esencial en < ge 
ción municipal, pero especialmente en las y en 
celebren en términos como el de Puente 
que por su división y especiales condiciones 
ficil poner el acuerdo en conocimiento de i * 
tores. r i dicb°

El Ayuntamiento propietario, cumpliendo 
artículo, hizo la designación á que el mismo . ।
fiere, publicándola oportunamente; pero des,- 
interino que se nombró para sustituir a 
suspenso, apoyándose en que aquél ya Imo ' ¿e 
suspendido cuando adoptó tal acuerdo,, ( n ab
Abril volvió ¿hacerladesignación, variando ,
soluto, sin causa alguna que lo justifique, 1-11^ 
ramente hecha, á pesar de que había trascu .eD). 
el plazo que marca el Real decreto de 17 de la 
bre de 1870, sin que pueda justificar ta meü > 
excusa que el Ayuntamiento interino Im a 
pues si én 18 de Abril el propietario ya están 
pensó y designado el que había de sustituí! ie, 
debió hacer la designación en el plazo que la . üt. 
termina, y no pocos días antes de la elección 
hizo que muchos electores no supieran cu a es 
los locales en que las elecciones se verihcaDa lo5 
mo lo demuestra el gran número de ellos que ■ 
Colegios primeramente designados acudieron.

Y en su virtud: , g Jos
La Sección opina que procede declarar nui 0, 

elecciones últimamente celebradas en 1 eir 
procediéndose á otras nuevas, dándose primer ^et0 
te cumplimiento á lo dispuesto por el Real e 
de 17 de Setiembre de 1870:»

Visto; y to
Considerando que las disposiciones del Je 

la Regencia, que se cita, de 17 de Setmm 
1870. tuvieron por objeto exclusivo preparai ‘ 
tas v'actos necesarios para las elecciones ge-'y 
de Diputados á Cortes, Diputados provine'- 
Ayuntamientos que habían de verificarse (i ^1 
conforme á las nuevas leyes de 20 de Ago8 
propio año: qlle

Considerando que dichas disposiciones, a ] eii 
no fueran de carácter transitorio, se derogáis 
cuanto á los Ayuntamientos, por otro Real 
de 12 de Enero de 1871, según el que se o 
además, que las elecciones municipales tuviei 
gar en la época v plazos marcados en las lc) • • yi 
nicipal y Electoral de aquella fecha, y ni e8 - ióu 
¡a que hoy está vigente, cuya primera dispu^]r¿, 
adicional deroga todas las anteriores relativas lo5 
gimen municipal, establecen la publicación 
locales de los Colegios ocho días antes de icllo 
ción, ni hacen referencia en sentido alguno < 
decreto: . .

Considerando que el anuncio de los locáis ge 
haciéndose constantemente al mismo tiempo i 
publica la designación de los Presidentes de i»

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo al recurso de alzada interpuesto por 
D. Severiano Mesías Vilariño y otros, contra el 
acuerdo en que la Comisión provincial de ia Coru- 
ña declaró válidas las elecciones últimamente le 
¡izadas en Puenteceso, del que resulta: ,

Que el Ayuntamiento, cumpliendo lo dispuesto 
por el art. 13 del Real decreto de 17 de Setiembie 
de 1870, acordó en 18 de Abril del año ultimo que las 
elecciones del Colegio de *VTra^
en la Casa Ayuntamiento, y las del de la Trabe en 
la de Rosa Mureira Cancela, sita en elP 
blicando el acuerdo en la forma que dicho artici o 
dispone; pero nombrando un Ayuntamiento inte - 
no para sustituir al propietario, que había s ü o  s u s - 
peVso, aquél, en sesión del día 27 de Abnl var ó 
totalmente la designación hecha y pubhcada, de
terminando que las elecciones se realizasen en d 
casa núm. 5 del lugar de Campaza, en la parroquia 
de Cores, y en la núm. 1 del lugar de Casas de 
Campo, en la parroquia de Nemeño, constando por 
un alta notarial que en el expediente figura, que el 
dia 29 de Abril no se había puesto en conocimiento 
de los electores por medio de edictos tal acuerdo, 
el relativo á las personas que en cada Colegio lia- 
Lían de presidir las mesas interinas.

Realizadas las elecciones, los hoy recurrentes pre
sentaron contra ellas una protesta, en la que pe
dían su nulidad, fundándose en que haciendo acu
dido con otros muchos electores á los locales pri
meramente mencionados con objeto deusar d 
derecho electoral, encontraron las puertas de aqué 
líos cerradas, las que no se abrieron en touo el 
dia por lo que, y deseando saber la causa de tal he
cho, y suponiendo que se habían suspendido las 
elecciones, acudieron al día siguiente á los mismos 
Colegios, que también encontraron cerrados, s n 
que hubiese edicto alguno que explicara la causa de 
ello, así como tampoco en la Casa Consistorial, don
de no pudieron entrar.

A esta protesta acompañaron sus autores varias 
actas notariales, en que constan los hechos que la 
sirven de base, y los nombres de gran numero de 
electores que protestaban contra ellos, mamiestan- 
do que no habían podido votar por estar cerrados 
los Colegios.

La Junta de escrutinio acordó desestimar la pro 
testa, fundándose en que las elecciones se habían 
realizado legalmente en los locales designados y pu
blicados con la debida anticipación por el Aj wita- 
miento interino, puesto que el propietario, al hacer
lo con anterioridad, no tenía facultades para ello 
pues se le había notificado ya la suspensión de que 
era objeto.

Los autores de la anterior presentaron otra pro
testa el dia 8 de Mayo, porque, según decían, se ha
bían cometido en la Junta general de escrutinio va
rias ilegalidades que consignaban.

Reunidos en 1.° de Junio los comisionados de la 
Junta general de escrutinio y el Ayuntamiento, 
aquéllos acordaron declarar válidas las elecciones, 
y^en vista de ello, los autores de las protestas pre
sentadas pidiendo su nulidad, recurrieron contra el 
mencionado acuerdo ante la Comisión provincial, 
que en sesión del día 28 de Diciembre lo confirmó,



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 387
con‘í1*6™88-ó sea doB dias antes de la elección, 
=on arreglo al art. 51 de la ley Electoral:
PueomL6111111!0! ^Ue ^iynntamieiRo suspenso de 
en IR a S\i -i lacer el señalamiento de los locales 
cho íbn ’ tamP°C0 se arregló al art. 13 de di
ocho aíí' t0>Pues aparece la designación, trece y no 
fe credí sDte3’ • amand0 la ate“ci6D quenoresul- 
publicaba? d exPedi™te ni el acuerdo ni la 
trató dó i n Ue nilsmo Por medio de edictos, como 
dulas uní^r6 ^P6010 de la distribución de cé- 
co v a ín medl? de dlll^ncias, con fechas en blan- 
gico in£ 8 Sln antonzación, de lo cual no es iló- 
ra elnai,*111 ^Ue 8e1anticipó la fecha del acuerdo pa-

de Abrí ^Ue.’ Notario da fe en 29
cales er visto fijados los edictos en los lo
do hahpro611! en l8’ esta fijacmn lo mismo pu
de acnml í K‘;cdo el propio día, antes de la llegada 
<le PmnainiUC10I?arÍ0’ .que en otr?’ con el Proyecto 
sulta dli r^^maciones ulteriores, pues no re-

Consi l'^ ° la^a tenido efecto:
en?líd0 ^Ue Notario, al citar nomiual- 

(iue se r f.8 acta.s ^os (lue se dijeron electores y 
l°s local n'aron s*n votar por no hallarse abiertos 
sonas, n8’ 110 da fe del conocimiento de dichas per- 
testigós i <?Ue fueran tales electores, ni aparecen 
dad de ]onstrymentales que garantizasen la identi— 
rerrados 8 nilsraos> ni Ia circunstancia de hallarse 
ejercitar a^u1e^08 locales excluye que hayan ido á

Consid8’* ^^ho, si lo tenían, álos legítimos: 
qne se b'?1^0 ^ue el señalamiento de los locales 
Abril c lz°P°r el nuevo Ayuntamiento en 27 de

desieia 'z d'as anN8 de la elección, y lo mismo 
llas> con ?] de Presidentes de las mesas interi- 
^lemne^í ( exPediente de un modo auténtico y 
rt9qu¡a ’ se a>mnció por edictos en todas las pa-
bien en distrito’ en las cuales ha debido ser
t^innR?Clda, Pues de 484 electores que tiene el 
macidn i Pai,te en la elección 316, sin recla- 

11 alguna contra la verdad de la
Puesto v86 ,( ®clara no haber lugar al recurso inter- 
^opmidalVÓbdas las e^ecci°nes verificadas, de con
dos yí(.CiOn ¡° resuelto por la Junta de comisiona-

De KVa ^omisión provincial.
ndeiito ^ ^rden lo digo á V. S. para su conocí- 
diente |ydeefectos, con devolución del expe
dí dP Vi-0S £uarde á V. S. muchos años. Madrid 
la nrnn>U de 1888.—Moret.—Sr. Gobernador de

proviucia de la Coruña.
(Gaceta 9 Agosto 1888).

del (jSa^°.á informe de la Sección de Gobernación 
^rso0?^0 d® Astado el expediente relativo al re- 
Conc(v.<Í a^z&da interpuesto por el Alcalde y tres 
ra CotAa, del Ayuntamiento de Sotillo de la Rive- 
declar/^ acuerdo de esa Comisión provincial, que 
I) n c°n capacidad para el cargo de Concejal á

Z"abé por consecuencia del recurso 
deiici Proinovido por los mismos contra la próvi
do a (le ese Gobierno, que no dió curso al entabla- 

ante ese Ministerio, dicho alto Cuerpo ha 
t^rnen^ C°n ^ec^a de Julio último el siguiente dic- 
so d^X.Cim0, ®r,: La Sección ha examinado el recur- 
Cejaiea । dn promovido por el Alcalde y tres Con- 

8 de Sotillo de la Rivera contra el acuerdo de 

la Comisión provincial de Burgos, que declaró con 
capacidad para ser Concejal á O. Bernabé Villuela, 
y el deducido contra la providencia del Gobernador 
que les delvolvió dicho recurso para que lo presen
taran ante la Comisión provincial.

El Ayuntamiento declaró incapacitado á Villuela, 
jorque siendo Concejal había ocupado con materia- 
es para la construcción de una casa el piso bajo de 
a Consistorial, y como quiera que se le exigieran 

en tal concepto 80 pesetas por alquiler, y no se 
conformó con ello, creían que tenía contienda pen
diente con la Corporación.

La Comisión provincial reputó que el interesado 
no estaba comprendido en el caso 6.° del art. 43 de 
la ley Municipal, y notificado este acuerdo al Ayun
tamiento en 22 de Abril último, se presentó recurso 
de alzada para ante ese Ministerio en el Gobierno 
de la provincia con fecha 2 de Mayo, el cual se de
volvió con oficio del mismo día al Alcalde para que 
se entablara ante la Comisión.

Los reclamados afirman que venciendo en dicho 
día el plazo de diez que concede el art. 146 de la ley 
Provincial, la resolución del Gobernador equivalía 
á desestimar el recurso.

Establece el art. 144 de dicha ley que los recur
sos se entablarán ante la Autoridad que haya dicta
do la resolución, y como quiera que según dispone 
el 28 de la misma, el Gobernador, como Jefe de la 
Administración provincial preside con voto la Di
putación y la Comisión cuando asiste á sus sesio
nes, es indudable que no puede decirse que el recur
so entablado dentro del plazo ante esta Autoridad 
debe dejar de admitirse.

En su consecuencia, la Sección opina que procede 
que se deje sin efecto la providencia del Gobernador 
de Burgos y se declare que el recurso fue interpues
to en tiempo, y se prevenga á la Comisión provin
cial que por conducto del Gobernador y en el plazo 
de ocho días remita á ese Ministerio el expediente 
original para que se pueda dictar resolución en el 
mismo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. b. para su conoci
miento y demás efectos, y á fin de que en el plazo 
indicado remita V. S. el expediente reclamado. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Agosto 
Je\888.—Moret.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Burgos._________________

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por D. Manuel Jané 
Roí» yD- Manuel Bulló Amat contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial, que les declaró incapaci
tados para ejercer el cargo de Concejal en el Ayun
tamiento de San Baudilio de Llobregat, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 10 de Julio último el 
siguiente dictamen: ,

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recur
so de alzada interpuesto por D. Miguel Jané Roig y 
D Manuel Bulló Amat contra el acuerdo de la Co
misión provincial de Barcelona, en que confirmó el 
del Ayuntamiento y los comisionados de la Junta 
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general de escrutinio, que les declaró incapacitados 
de ser Concejales en San Baudilio de Llobregat.

Electos en Mayo de 1887, se reclamó contra ellos 
por D. Francisco Torres, fundado en que, como in
terventor Bulló, y Jané como Alcalde, resultaban 
con reparos en las cuentas de 1880 á 1883, y que, 
por no contestar á los pliegos que los comprendían, 
fueron multados por la Comisión provincial en 25 
pesetas.

El Ayuntamiento y los comisionados declararon 
la incapacidad, fundados en que los interesados eran 
deudores apremiados como segundos contribuyen
tes, y reclamado su acuerdo, lo confirmó la Comi
sión provincial, por entender que, no estando apro
badas las cuentas, existía contienda administrativa, 
á que se refiere el párrafo sexto del art. 43 de la ley 
Municipal.

Aparece que ios pliegos de reparos se les entre
garon en 24 de Junio de 1886, y que en 25 de Ma
yo de 1887 fueron multados por la Comisión pro
vincial, si no los contestaban en el plazo de terce
ro día.

Los reclamantes manifiestan que, con arreglo á 
la Real orden, entre otras, de 22 de Diciembre de 
1880, mientras las cuentas no estén aprobadas ó 
desaprobadas, no existe contienda administrativa; y 
añaden, que si no facilitaron las certificaciones que 
se les exigían, y por ello les multó la Comisión pro
vincial, es porque debió expedirlas de oficio el 
Ayuntamiento.

La Subsecretaría de ese Ministerio estima que no 
existe declaración de responsabilidad por cantidades 
líquidas, ni que en poder de los Sres. Jané y Bulló 
haya ingresado ninguna, y que mientras no se de
clare por negligencia ú omisión, después de oirles, 
no puede estimárseles deudores como segundos con
tribuyentes, ni reputarse las multas que les impuso 
la Comisión provincial, como el expediente de apre
mio á que se refiere la ley.

A juicio de la Sección, y por las razones mencio
nadas, no están comprendidos los interesados en el 
párrafo quinto del art. 43 de la ley Municipal, ni 
tampoco puede aplicarse el sexto, puesto que las 
cuentas habían de ser aprobadas por el Gobernador 
con arreglo al 165, y hasta que recayera su resolu
ción no podía en su caso nacer la contienda con la 
Corporación.

Por lo tanto opina que procede que se revoque el 
acuerdo de la Comisión provincial de Barcelona, 
objeto del recurso, y se declare que D. Miguel Jané 
Roig y D. Manuel Bulló Amat tienen capacidad le
gal para ser Concejales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Agosto de 1888.—Moret.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Barcelona.

^Gacela 10 Agosto 1888).

Pasado á informe de la Sección de Gobein 
del Consejo de Estado el expediente relativo 
curso de alzada interpuesto por D. '1 , .' uer-
Chacín y D. Manuel Seudón Otero contra e 
do de esa Comisión provincial, que declaro ' ntó, 
las elecciones municipales verificadas en el -• ) 
miento de Riveira en los primeros días del n » 
Mayo del año próximo pasado, dicha alto . 
ha emitido con fecha 19 de Julio último el sig 
te dictamen: :«;nale5

«Excmo. Sr.: Contra las elecciones ™ynl. en K 
últimamente celebradas en los cuatro (’oleg1■ - 
que se divide el distrito electoral de Riveira, s 
sentaron varias protestas que se apoyaban P 
pálmente en ios hechos siguientes: que el - „ ,
miento carecía de un padrón de vecinos que se 
tase á las disposiciones del art. 18 de la ley - 
cipal, habiéndose formado las listas electora e 
arreglo al padrón del ano 1877, el que con p^ 
terioridad no ha sido rectificado; para justifica 
extremo obra en el expediente un acta notarían 
la que se deduce la veracidad del mismo: que 
última rectificación de las listas electorales sc^ 
ron varias alteraciones ilegales, incluyendo ei^ 
mismas personas que carecían de tal derecho, 
ellas á un elector que hacía más de cinco ano. 
no era vecino del término municipal, sino dei^ 
Villanueva de Arosa, hechos que se acreditan 
unas certificaciones: que se había ejercido co,lC^0s 
sobre los electores recorriendo las casas de aq» 
el primer Teniente de Alcalde, así como tain i 
candidato D. Emilio Colomer, acompañados d 
rías personas y de una pareja de la Guardia civl ’ y 
tuándose además el Recaudador de contribucio í 
Depositario del Ayuntamiento en el Colegio 
ros, donde estuvo durante las elecciones apo) 
una candidatura, prevaliéndose, según manih1^ 
los reclamantes, del prestigio y temor que no p 
menos de infundir por razón de su cargo, hady 
lo propio el segundo Teniente Alcalde D. 
Martínez: que las elecciones de la mesa interina^ 
Colegio de Oleiros no fueron presididas, cual d u 
y estaba anunciado, por el primer Teniente A 
de, el que pasó á presidir las del Colegio de 1 ,g. 
ra, ni por el segundo Teniente, que era el que ” ]6 
ba designado para éste, sino por un Concejal: 1 । 
en el Colegio de Riveira figuraba como votan 
elector D. Andrés Paz, el que á causa de su 
zada edad y de los padecimientos que sufría 
física y moralmente imposibilitado, por lo 
llevado al Colegio y puesto delante de la mesa, 0 z 
de permaneció más de veinte minutos sin que 
diera conseguirse que votara, lo que hizo que lb g[ 
retirado del local; pero que pasada una ho1*3■ e 
Presidente de la mesa cogió una papeleta, dijo 
érala deleitado elector, y la depositó en 1^ 
na; hechos que confirman no sólo los autores , 
la protesta, que por virtud de ellos se formuló. 
no dos de los Secretarios de la mesa, pero que D 
gan los otros dos Secretarios y el Presidente de 
misma.

Reunidos el día l.° de Junio los comisionados 
la Junta general de escrutinio y el Ayuntarme 
aquéllos acordaron desestimar todas las protegí 
por entender que eran extemporáneas las unas,^ 
que los hechos que en las demás se comprendía0 
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estaban justificados, y en su virtud declarar válidas 
las elecciones.

Contra este acuerdo recurrieron los interesados 
ante la Comisión provincial, que lo confirmó; pro- 
Utiéndose con tal motivo la alzada interpuesta an» 
e v. E., habiéndose remitido el expediente á in- 
ornie de esta Sección por Real orden de 9 de Mayo 

ultimo.
í'm las protestas origen de este expediente se con- 

^enen, entre otros varios, dos hechos perfectamen- 
J; l^^ados, y sobre cuya influencia decisiva en las 

ecciones no cabe duda alguna.
to^fni^mer ^u^ar» 68 evidente que el Ayuntamien- 

) faltando en absoluto á los deberes que en este 
do A 6 ?mPone Ia ley Municipal, no había forma- 
rec?fi8U ^emP° padrón de vecinos debidamente 
] lhcado, necesario para las elecciones municipa- 

> pues al mismo deben ajustarse las listas electo- 
Ar*eS\Se^^n dispone el art. 22 de la ley de 20 de 

£0S ° y faltando aquél, éstas eran nulas,
* 110 pueden tener otro carácter las listas hechas
(iuearre • Pa^r^n formado en el año 1877, sin 

se haya hecho en él rectificación

onpa Cesión provincial supone que este hecho no 
nes G tener Afluencia sobre la nulidad de las elec- 
lo Vu^°ríUe ^riéndose á las listas electorales, só- 
rante °1 , erse con tal carácter la reclamación du- 
flculoUj i 0 ^ue marca Parraf° último del ar- 
rioridad h8 Electoral, por lo que con poste- 
tener oí U° Procedido admitirse; pero hay que 
mente k iCUen^a Que dicho artículo se refiere única- 
de eleot ad re(úamaciones de inclusión y exclusión 
cuenta °reS’ las que no 86 pueden tener siquiera en 
la8 ser Vez Pa8ado el Plaz0 Que Para formular~ 
de veni ? a ley; Pero 110 al caso de que el Padrón 
les v- . ad falte ó no reuna las condiciones lega- 
elecciA1 len1do así á adolecer las listas, base de la 

u. de un vicio que las invalida.
evidente que en cuanto á la designa- 

Ayunf6 °? Presidentes de las mesas interinas, el 
ley p]anuento> no sólo no se ajustó al art. 51 de la 
ciar ni a  i 8e8un el cual debió limitarse á anun- 
pOr *Alcalde ó Teniente á quien correspondiera 
Cole° ■ n’ designó un Concejal para presidir un 
sino^10’ <iue correspondía un Teniente Alcalde, 
seyí Var^d Ia designación primeramente hecha, 
cont1U r n manifestado varios electores y no está 
ohpa a(•1C^0, Do habiéndose explicado la causa á que 

p ecieran tales variaciones.
no jn virtud de lo expuesto, entiende la Sección que 
c l e es necesario entrar á examinar los demás he- 
ap 8 9Ue en las protestas aparecen consignados, ni 
Des Clar S* Pueden d no viciar las referidas eleccio- 
vici P1168*0 Que éstas adolecen de tan sustanciales 
Uula8,i en su v’rtud opina que se deben declarar 
Vej 8 158 elecciones últimamente celebradas en Ri- 
ment, COn arre&i° ú las listas ultimadas legal- 

Vist^Ue 86 Proceda otra8 nuevas.»

dad 0n8^erand° (lue Ia ^^a del padrón de vecin- 
aun aun.<lue estuviera probada, que no lo está, ni 
del ^1(iulera P°r medio de las actas de las sesiones 
con Vyuntarniento celebradas en el tiempo en que 

arreglo á la ley debió acordarse su formación y

aprobación, carece de importancia para resolver so
bre la validez ó nulidad de las elecciones:

Considerando que las listas que se forman con 
arreglo á dicho padrón no tienen otro objeto que el 
de exponerse al público en la primera quincena del 
mes de Febrero como tase de las definitivas, para 
que puedan hacerse reclamaciones de inclusión y 
extensión en ellas:

Considerando que las listas legales son las que 
se ultiman definitivamente en 30 de Marzo, después 
de resueltas ejecutoriamente en los plazos que la 
ley señala las reclamaciones que sé hayan hecho 
contra ellas; y que con arreglo á estas listas, vá
lidas según la Real orden de 16 de Octubre de 1880, 
cualesquiera que sean los errores ú omisiones que 
contengan, se verificaron las elecciones de que se trata.

Considerando que el vicio alegado sobre si ha de
bido ó no presidir un Teniente Alcalde ó un Regi
dor la mesa de uno de los Colegios, aun existiendo, 
sólo afectaría al mismo Colegio y no á la elección 
de los demás; pero no es suficiente sin que concu
rran otras infracciones para declarar la nulidad que 
se pretende, y menos cuando contra la designación 
hecha por el Ayuntamiento para la Presidencia, no 
se reclamó ante el mismo al publicarse el nombre 
con la anticipación de dos días que la ley establece.

Considerando que no se ha probado coacción al
guna, ni resulta que en la elección se haya infrin
gido manifiestamente la ley, nó ha lugar al recurso 
interpuesto, y se declara válida la elección verifica
da, de conformidad con lo resuelto por la Junta de 
comisionados y por la Comisión provincial. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
21 de Julio de 1888.— Moret.—Sr. Gobernador de 
provincia de la Coruña. u

SECCION SEGUNDA. 
liOBlEÍlNOÜITIwCIA ¥ ZARAGOZA.

Ne g o c ia d o  3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de seguridad y vigilancia y demás depen- 
dípntes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap- 
tnrn de los sujetos fugados de la cárcel de Santgron- 
nn Ovilla), cuyas señas se expresan á continuación.

Zaragoza 3 cíe Septiembre de 1888.—El Gober
nador, Nicasio de Montes.

Seilas.
Toan García Alcázar, de 40 años, estatura regu

lar moreno, usa bigote, y viste temo negro de 

tri'nan Romero González, de 44 años, alto, usa bi- 
goto y Ia barba corta, es metido en carnes y mar- 
Cajuan MorenoS'dil, de 38 años, alto, grueso, color 
trigueño, pelo y ojos negros, usa bigote y barba.

------ । # । n ।
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.

Fn virtud de lo prevenido en la Real orden de 12 
de Julio de 1858, este Gobierno civil ha acordado 
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declarar rigurosamente acotado, por tiempo de seis 
anos, para toda clase de ganados, el terreno recorri
do por el incendio ocurrido el día 19 de Agosto úl
timo en el monte Ballonés de la villa de Zuera, á 
fin de que pueda crecer el arbolado y permita que 
se autoricen aprovechamientos.

Zaragoza 4 de Septiembre de 1888.—El Gober
nador, Nicasio de Montes.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL Olí ZARAGOZA.
En virtud de lo acordado por esta Corporación, se 

celebrará, el día 15 del actual subasta pública para 
el suministro de carne al Hospital y Hospicio de esta 
ciudad durante el próximo mes de Octubre, en can
tidad de 3.G00 kilogramos ó los que se necesiten.

El acto tendrá lugar á las once de la mañana en 
el salón de sesiones de la Diputación, bajo la presi
dencia del Sr. Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, en quien el Sr. Gobernador civil ha dele
gado su representación, y regirán las condiciones 
comprendidas en el pliego aprobado, que se halla 
de manifiesto, durante las horas de oficina, en la Se
cretaría de la Diputación.

El precio de cada kilogramo de carne se fija en 
l‘4O pesetas, que servirá de tipo en baja para la li
citación, la cual será verbal y por pujas á la llana 
de beneficio, siendo el tanto, por lo menos, el cén
timo, sin admitirse fracción de éste.

Para presentarse como licitador será condición 
precisa consignar previamente en la Depositaría de 
fondos provinciales la cantidad de 210 pesetas como 
fianza provisional.

A la subasta podrán concurrir los interesados por 
sí ó representados por otra persona legalmente au
torizada.

Cuando la Corporación adjudique definitivamente 
el remate, pasará el depósito provisional del contra
tista á ser definitivo, elevándolo á 420 pesetas, ó 
sea el 10 por 100 del valor total del contrato.

Los pagos se verificarán después de los 90 días.
Cada licitador, al hacer su primera ó única pro

posición, entregará al Presidente en un pliego abier
to su cédula de vecindad y el resguardo que acre
dite la constitución de la fianza provisional exigida 
para tomar parte en la subasta.

Se observarán en este acto todas las prescnpciO" 
nes del Real decreto de 4 de Enero de 1883. ,

Zaragoza 4 de Septiembre de 1888.—El Vicepr 
sidente, Tomás Aguirre.—Por acuerdo de la G. •’ 
el Secretario, Francisco Bellostas.

Modelo de proposición -oerMl.
N. N., se compromete á suministrar la carne p8^ 

ra el Hospital y Hospicio de esta ciudad en cantío8 
de 3.000 kilogramos, ó los que se necesiten duva8 
el mes de Octubre próximo, por......(pesetas céo 
mos) cada kilogramo, sujetándose en un todo a 
condiciones aprobadas.

SECCION CUARTA. ___
DELEGACION DK HACIKMA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA-

ANUNCIO.
Vacantes las Recaudaciones de la contribución te 

rritorial é industrial do Belchite, Calatayud, t 
Ejea, primera y segunda zona de La Almnnia, p1^ 
mera y segunda de Pina, Sos, y primera y seg»1* 
de Zaragoza, é igualmente las Agencias de La 
munia, Pina y segunda zona de Zaragoza, las pe 
sonas que deseen obtener dichos cargos se diri^ 
rán por medio de instancia á esta Dependencia, 
la que se le darán cuantas explicaciones puct 
convenirles. '

Zaragoza 31 de Agosto de 1888.—Juan Dessy-^

SECCION QUINTA, 
AYUNTAMIENTO DE LA S. H. H. B. CIUDAD BE ZARAGOZA. 
No habiendo tenido efecto por falta de licitadoi6® 

la subasta celebrada en 14 de Agosto próximo p8 
sado para el suministro de diferentes artículos 
consumo con destino á las dependencias municip8^ 
les, este Ayuntamiento por su acuerdo de 27 del 
tado mes, ha dispuesto que se celebre segunda si* 1 
basta el 20 de los corrientes en la Casa Consisto' 
rial, á las once de su mañana, bajo la presiden^1 
del Sr. Alcalde ó Teniente en quien delegue, c0 
asistencia del Sr. Concejal que por turno le corres' 
ponda, con sujeción al Real decreto de 4 de End 
de 1883 y pliego de condiciones que estarán de m8 
nifiesto en la Secretaría municipal, sirviendo de 
po en baja para todos los artículos el precio que 
cada uno se señala en el estado siguiente:

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN.

Judías 200 decalitros.—Uno............................................................
Arroz 2.000 kilogramos.—Uno......................................................
Garbanzos 1.200 id.—Uno...............................................................
Aceite 35 decalitros.—Uno..............................................................
Patatas 1.200 kilogramos.—Uno....................................................
Carbón vegetal 20.000 id.—Los 100 kilogramos........................
Carbón cok 24.000 id.—Los 100 kilogramos..............................
Petróleo 4.000 litros.—Un litro......................................................
Vino tinto 350 decalitros.—Uno......................................................
Carne de carnero 2.500 kilogramos.—Uno..................................
Harina de 1.a clase 2.000 kilogramos.—Los 100 kilogramos..
Idem de 2.a id. 4.000 id.—Idem............. ........................................

PRECIO. FIANZA
Tipo en baja. provisional. dellnitlV8

Pías. Cts. Pesetas. Peseta^.^

2-90 29
0-50
0-57

50
40

CX. «> 2
Jq - 13 p,Vx
GJD PO

11 26 ® £ p5 2

0-12 8 •—1 tn íí o n> g o
10
7

104
84

2 P so o Q4 
p s *

0-77 154 " 5-^8'

3‘50 61
1-25 156 o

38 380 ,0^ c-*
36-50 730 -n

 
od
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La fianza definitiva se admitirá en la Caja del 

¡^^‘tunueuto, bien en oro, plata ó papel de la 
cuna municipal, permaneciendo depositada hasta 
terminación del contrato.
^ gastos de anuncios, escrituras, toda clase de

Up10nes arbitrios y los que ocasione la su- 
bia y tormahzación del contrato, serán de cuenta 

uel rematante.
Las proposiciones serán verbales v se ajustarán 

al sámente modelo:
entmLde A1 habit^nte en la calle de....... núm..., 
Dara 1 ° i anunc^ del pliego de condiciones 
pan ia Hi ,asta de diferentes artículos de consumo 
ríos i dú dependencias municipales que sean necesa- 
facilif^8 f de Junio de 1889, se compromete á 
dicionp 0 q116 s68)* sujetándose al pliego de con- 
tidad dp ^Ue en todas sus partes, por la can- 
fraceinn ."7 ^manifestará el precio en pesetas sin 
tro kil 6 ^krados de céntimo) el decalitro, li- 
tpega engljaUi° 6 CÍen ^l0»1’8™08; Pai‘a lo cual en- 
y el don 6 1J le^° fine presenta su cédula personal 
la Dcnn n!10'010 acredita haber consignado en 
penden municipal (tantas pesetas que corres- 
ciónl en™ a}*.tlcul0 ó artículos á que haga proposi-

Zarnc Provisional.»
dente p 2a de Septiembre de 1888.—El Presi
S. E’ d " i ’ Mariano C-iriquián.—De acuerdo de

•> 1 edro Vergara, Secretario.

SECCION SEXTA.
^rnes de^3168 de ^edlctna y Cirujía é Inspector de 

día 29 Pueblo se hallan vacantes desde el 
9Ue ]a 1° actual en adelante por dimisión de los 
Pesetas i eStim^e^a^an: su dotación consiste en 300 
cidos de^ 6 l)rimera> pagadas por trimestres ven- 
log vec^y lllesuPuesto municipal, y las igualas con 

2.250 S ^Ud^entes fiue ascenderán próximamente 
90 ne ^esetasl y la segunda con el haber anual de 
Igualv6^8’ Pa$adas Por el Ayuntamiento, y las 
setas 8 ^Ue asceuderán próximamente á 1.500 pe- 

sus solicitudes documen
tes n a eSta Alcaldía hasta el día 23 de los corrien- 

¿od qUe SG Proveer^n’

Juan Val. de Septiembre de 1888.—El Alcalde,

el Se^ta I® del actual queda abierto en esta villa 
caro-6 i11^0 l)eid°do de cobranza voluntaria sin re- 
tor!^j (P'dmer trimestre de la contribución terri- 

y de subsidio.
AntnGra 2 de Septiembre de 1888.—El Alcalde, 

Ulouio beba.

Ten 'prime • lnad0 el Primer Perlodo de recaudación del 
villa r de territorial é industrial de esta
Instru .anuncia el segundo período con arreglo á 

cción, hasta el día 12 del actual, para que los 

contribuyentes puedan satisfacer sus cuotas sin apre
mios.

Carenas 2 de Septiembre de 1888.—El Alcalde, 
Ignacio López.

La recaudación del primer trimestre de la contri
bución territorial de este pueblo estará abierta en 
los días 5, 6 y 7 de este mes, desde las seis á las 
once de la mañana.

Olvés 3 de Septiembre de 1888.—El Alcalde, 
Evaristo Andrés.

La recaudación del primer trimestre de la contri
bución territorial se verificará en la Casa Consisto
rial de este pueblo en los días 6, 7, 8 y 9 del co
rriente, de siete á doce de la mañana.

Lo que se hace público por medio de este anuncio 
para conocimiento de los contribuyentes, vecinos y 
forasteros.

Bardallur 3 de Septiembre de 1888.—El Alcalde, 
Justo Aznar Lázaro.

La celebración de feria que de inmemorial, y en 
virtud de Real concesión, viene efectuándose anual
mente en esta ciudad, tendrá lugar en los días 21, 
22 y 23 del mes actual, según designación hecha 
por el M. I. Ayuntamiento constitucional de la 
misma.

Borja 2 de Septiembre de 1888.—El Alcalde cons
titucional, Vicente Aguilera.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Por la presente se cita á José Zapater y Zapater, 
natural de Velilla de Cinca, hijo de Mariano y de 
Esperanza, de 29 años de edad, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de nueve días, á 
contar desde que se publique la presente en el Bo- 
l b t in  Of ic ia l , comparezca personalmente en el Juz
gado de instrucción de esta ciudad, sito en la calle 
de la Democracia, núm. 62, con objeto de prestar 
declaración en causa sobre sustracción de una cédu
la personal y algunas ropas de Bernardo Jimeno; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Y para que la presente se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, la expido y firmo en Za
ragoza á l.° de Septiembre de 1888.—El Escriba
no, Angel Barón.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
^c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Agosto de 1888.

Zaragoza 2 de Septiembre de 1888.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

DIAS.

21....
22....
23....
24....
25....
26....

I 27....
28....
29....
30....
31....

NACI DOS VIVOS.

— .. .... — ■
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

8 
9
5
3
6
5
4
4
4 
5 
3

56

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

»

<
3

5
3
3
2
2
3
2
1
3
1
1

26

í- 

s

3
5
1
1
3
2
1 
1
1
»
2

20

£

8
8
4
3
5
5
3
2
4
1
3

46

5= 
i

»
1 
1
A 
» 
»
1 
2
» 
»
»

5

H
em

bras..

1 
1
y
1
»
1 
2
»
4
»

10

t o 0

»
»

»
»
»
»
»
»
»
»

H
em

bras.. 
a

Total 
1 

A 
■

V
arones... 

a

H
em

bras.. 
«

1

»
»
»
»
»
» 
»
»

»

»

t o t a l  
DE 

a mb a s c l *' 
SES.

8
9
5
3
6
5
4
4
4
5
3

56

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 3.a decen» 
Agosto de 1888, clasificadas por sexo y estado cioil de los fallecidos._____

— — 1
F A l l e c id o  s .__

TOTAL 

g e n e s *1"
DIAS.

V AH.OTVES • HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. _____

21....
22....
23....
24....
25....
26....

i 27..*.
1 28....
I 29....

30....
31....

2
2 
2
5
»
1
2
2
4
3
1

1 
»
2 
»
1
2

» 
»
1
»

»
»
2
1
»
»
A
1
»
»
»

3
2
6
6
1
3
2
3
4
4
1

5
2
2
1
1
1 
1
5
»
1
1

»

1
2 
» 
2 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»
»
1
»

x>
»
»

____ 4

5
2
2
2
4
1
3
5
»
1

_____5

8
4
8
8
5
4
5
8
4
5
6,^

24 7 4 35 20 5 5 30 _____6^^;-

Zaragoza 2 de Septiembre de 1888.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


